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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente dei Sector Hidrocarburos.
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Direccion General cie-Gestión Comercial
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C. EDGARDO TELLEZ OLVERA
REPRESENTANTE LEGAL DE PETROMAX SA. DE CV.

asunto: ReSqcioin. Procedeánte
Espedi'ente: 02562019XUÜI'4
Bitácnra: 09/! PA0141/[11Í19

Una. vez analizado v evaluado sel Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado, "Estación de Servicio 507612 5—4-
Ensenodd” (Proyecto), presentado por el C. Edgardo Téllez Olvera, en su carácter de Representante Legal de la empresa
Patron-tax, SA. de C,V., en lo sucesivo el Regulado, el 22 de enero de'2019 ¿en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional
de Seguridad industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); Ubicado en Avenida
Ámbarv Reforma No. 1006, Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, 'v

CONSIDERÁNDO:

l Que el Regulado' se dedica-al expendio al público de petrolife-ros, actividad que forma parte del Sector Hid roca rbuzros,
de conformidad con la definición señala-da en el artículo 3“, fracción XI, inciso a) de la Leï'de la Agencia National de
Seguridad Industrial v de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, v por lo tanto es mate-ria.
competencia de esta AGENCIA en terminos del articulo 1* de la misma Lev.

ll. Que esta Diretcion General deGe—stion Comercial (DGCC) es la autoridad competente paraanalizar, e—isaIUarvgI resolver
el JP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4' fracción XXVI I— y 3? fracción VI
del Reglamento Interior de la Age ncia' Nacio-nal de Seguridad industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

lll. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente; establece que la evaluacion
d'el impacto ambiental-es el procedimiento a través del cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará
la realización de obras v actividades-que puedan causa-r desequilibrio ecológico o rebasar los. limites v condiciones
establecidos en las disposiciones aplica bles para proteger el ambiente v preservar y restaurar los ecosistemas, a fin
de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine
el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras-o a—ctivi—da'dEs,
requerirán previamente la autorización e'n- materia de impacto ambiental de la Secretaria:

ii.— industria del petróleo, petroquimico, quimito, siderúrgico, pcpeiero, azucorere, dei Cemento y desfase;—

lV. Que el articulo 31 de la Lev General del Equilibrio Ecológico}! la Protección al Ambiente establece en la fraccion l, que
ia realización de las obras v actividades a que se refieren las fracciones i a Xii del articulo 28, requerirá-n Ia;
presentación de un informe preventivo v no una manifestacion de impacto ambiental, cuando exist-an normas
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales v, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades

V. Que el articulo 5, inciso D), fracción IX, del Regla-mento de ia Lev General del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al
Ambiente en Materia deEvaluación del Impacto Ambiental establece que quienes pretendan llevar a cabe alguna de
las siguientes obras o actividades, requerirán previamente ia. autorización de la. Secretaría en materia de impacta
ambiental:
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial-y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

oficid esEAIUesrvcjoecontalante
Ciudad cle- México, a 05; de febrero de 2.019

wlacrwionoss DEL sscroe mencionasusos:

lx Construcción y operaciónde instalaciones para le producción, transporte, almacenamiento, distribución y
expendio al público de gdtrolíteros, y

Vi.- Que el articulo 29 del Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente- en Materia
de. Evaluacion del impacto Ambiental establece-en la fraccion i que la realizacion de las obras v-actividades—a que se
refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentacion de un Informe Preventivo cuando existan
norma-s oficiales mexicanas .u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento. de
recursos naturales v, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan
producir.

VII. Que el {17 de noviembre de 2015 se publico en el Diario Of'cial de la Federación Ia Norma Üf‘cial MexicanaNOM-fltis-
asas-2015, Diseño, construcción, operacion y mantenimiento de Estaciones de servicio para almacenamiento v
expendio de diesel v gasolinas misma que entre en vigor el 6 de enero de 2017.

WILQue el objetivo de la NOM-ODS-ASEA-ZDIE consiste en establecer las especificaciones, parámetros v requisitos
tecnicos de Seguridad industrial, Seguridad Operativa, v Protección Ambiental que se deben-cumplir en el diseño,
construcción, operación v mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento v expendio- de diésel v
gasolinas.

lx. Que en el AneXo 4 de le NDM-ODS-ASEA—Zfllfi referente a la Gestión Ambiental, se desprende due, para el desarrollo
_de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener identif'cadas las medidas de mitigacion v/o
compensación de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar

lt. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño v Construcción de la NOM-DOS-ASEA—Zfllfi que establece
que previo a la construcción se debe contar con los permisos v autorizaciones regulatorias requeridas por Ia-
norma-tiv-idad v legislación local v/o federal, incluyendo el impacto ambiental v los diferentes análisis de riesgo que
¡sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de
aeguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de-
carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros pa ra determinación de manto ’freático, pozos de observa-cio n, pozos
de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, medidas de seguridad en cas-o de derrames de. combustibles,
medidas de hermeticidad neumática en todos los sistemas.

XI. Que derivado de lo anterior, v con el cumplimiento de la NOM-DOS-ASEA—Züls se regulan las emisiones, las
descargas, v en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir la construcción v operación
de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina v/o diesel),
previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en
áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, asi como al margen de autopistas,
carreteras federales, estatales, municipales v/o locales que no están dentro de un Área Natural Protegida, por lo que
esta Direccion General de Gestion comercial (DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fraccion I
de la Lev General del Equilibrio Ecológico v Ia Protección al Ambiente; 29, fraccion I del Reglamento de la Lev General
del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente en Materia de Evaluacion del impacto. Ambiental; 4fraccidn XXVII
v3? del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Proteccion al Medio Ambiente del.
Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información presentada para el Proyecto.

XII, Que por la descripción, caracteristicas v ubicacion de las actividades que integran el Proyecto, este es de competencia
federal en materia de evaluacion de impacto ambiental, por ser una obra relacionada a la operacion v mantenimiento
de instalaciones para el almacenamiento, distribucion v expendio al público de petrolíferos, tal v como lo disponen
losartl'culo's 28 fraccion ll de la Lev General del Equilibrio Ecológico _v la Proteccion al Ambiente (LGEEPA), v 5 inciso
D), fracción IX del Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente en materia de
Evaluacion de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de
conformidad con Io señalado en el articulo 3, fraccion EXI, inc-iso e) de la Lev de la Agencia Nacional de Seguridad-
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial)!

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestion, Supervisión, Inspección v Vigilancia Comercial

Dirección General de Gestión Comercial
Oficio ASEAJ'UGSIVCJDGGCÍÉL13#2019

Ciudad de México, a Els-de. fe brero de 2915i:

"Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución
vr-expe n‘dio al público de pet-rolifero's.

XIII. Que -e|' Regulado en el Anexo l.1. del IP presenta el Per-miso de expendio de petrolíferos con número
PL/S48/EXP/ES/2015 de fecha 13 de agosto de 2015 emitido por la Comision Reguladora de Energía, donde se indica
que. la estación de servicio E07612 inició operaciones el 26 de mago de 2004, Sin embargo, el Regu’lado no acreditó
contar con una autorización en materia. de impacto ambiental que amparara la construccion v operación de la
"estacion de servicio, aún v cuando desde el15 de enero de 199.2 se aprobó la Ley del Equilibrio Ecológico v Proteccion
al Ambiente del Estado de Baja. California, por Io que ei Regulado estaba obliga-do a contar con dicha autorizacion.

Descripcion del proyecto.

XIV. Una vez analizada la información presentada v de acuerdo con .lo manifestado por el Regulado, el Provecto consiste
en la operacion v rnanteni‘r—nientoL—de una-estacion de servicio, y tie-conformidad con lo que señala delas- Páginas—illa
3 a la III-5 del IP, la estación de servicio tiene como actividad principal es la. comercialización de gasolinasde87*v182
octanos, con una capacidad de almacenamiento tota-l de 150,000 litros, distribuidos en 3 tanque subterráneos de "la;
siguiente. manera:

o 1 tanque—de 80,000 litros de capacidad para gasolina de 87 octanos.
e 1' tanque de 40,000. litros de capacidad para gasolina de 87 octanos.
s ltanque de 40,000 litros de capacidad para gasolina de 92 o-ctanos.

asi-mismo, Este—Proyecto en ia .zona de despacho cuenta con 4 dis pensa rios con la siguiente configuracion:

DISPENSARIGS PARA EL DESPACHO _DE CGMBUSTIBLE

Número de Número de . .. _
D" . . . Numero de mangueras de mangueras de __Nun1ero d? .¡spensario posiciones de .. . mangueras decarga gasollna de 87 gasolina de 82 Diésel

octanos octanos
1 2 2 2 -
1 2 2 2 -
1 2 2 2 -
1 2 2- 2 -

Adicionalmente, conforme a lo que establece el Regulado en Ia Página Ill-2, específicamentee‘n la Tabla lll.1r"se
¡presenta el cuadro de áreas del Proyecto, el cual consiste en: túnel de lavado, tienda. de conveniencia, piso de ventas,-
área de consumo, cuarto frío, baños públicos, cocina, oficina, bodega, cuarto de equipos, cuarto de máquinas, cuarto-
electrico, cuarto de limpios, baños vestidores empleados, oficina y recepción, volados, zona de despacho, área de
tanques, banquetas v'guarniciones, área ajardinada v área de circulacion.

Para el desarrollo del Proyecto se requirió u na superficie de 3,018.40. m1, en un predio. que corresponde a. una zona
totalmente urbaniza da, donde co river-ge una carretera, por lo que ha sido impactada con .antedori-da dz. El Regu—iado-en
la Página. I'll-'2-se'ñala que en elAnexo L4. Anexo ¿“ortográfico - Figura 2 se presento el poligono dei sitio en-evaiudcidn
en coordenadas UTM. Datum WGS 84, Zona II (sic), las cuales son las siguientes:

Coordenadas Geográficas DATUM WGS 84
vai-nee __ ._ “e _ -, -_ x. - Y ' _ ' :Ï F

1 536794.7 —- 35275393
2 536794.0 - 35275515
3 536803.0 — 3527513.?
'4 536804.8 - 35275849
5 536818.2 - 35276155
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Preteccizón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestion, Supervisión, inspección v l¡rigilancia Comercial
Dirección General de Gestion Comercial

Oficio ASEHUGSNC!DGGC!113112019
Ciudad de Mexico, a 0,5 cie-febrero de 2era

X 'ï- _.

' 6 535335.4 - 35275312
7 536849.2 - 35275482

El Regulado en la Página lll-4 del Capitulo ill del IP presento el cronOgrarna de actividades, donde indica que requiere
un plazo 50 años para las etapas de operacion y mantenimiento, sin embargo, esta DGGC considera otorgar un plazo
de 15 años para la operación v mantenimiento considerando la vida útil de los tanques que es de 30- años
aproximadamente, debido a que la estacion de servicio inició operaciones el 26 cie mayo de 2004 El plazo iniciar-á a
partir de la notificación del presente resolutivo.

El. Regulado establece las medidas de mitigación y/o: compensación en el Página lll-37 a ÉIa lil-49 del Capitulo lll, asi
como el Anexo "1.4. del lP. En adición a Io anterior esta DGGG determina que de conformidad con'loest—ablecide en el
Anexo 4 de la nom-eos-nssn-zms, el Regulado deberá cumplir con la totalidad de las medidas señaladas en dicho
anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto.

En apego a Io expuesto v de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fraccion Il, 29., 31 fraccion I de la Lev General
del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 1’, 3° fracción Xi, 4°, 5' fracción XVIII, 7 fraccion l de la Lev de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo,
3 fracción i, Bis; 5° inciso D) fraccion lx, 29 fracción I v 33 fracción I del Reglamento dela Lev General del Equilibrio Ecológico:
y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción Ill y 37 fracción
Vi del Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hi'drocarbüros, v a la Norma Oficial Mexicana NOM-BOS-ASEA-zfllfi, Diseño, Construcción, operacion v mantenimiento de;
Estaciones de Servicio para almacenamiento vexpïendio de diésel y gasolinas, esta DGGC

RESUELVE:

PRIMERO.- Respecto a las actividades relacionadas con la operación v mantenimiento, es PROCEDENTE la realización del
Proyecto "Estación de Servicio EO?612 5-4 Ensenada”, ubicado- en Avenida Ámbar v Reforma No. 1006, Municipio- de
Ensenada, Estado de Baja California,va que se ajusta a Iodispuesto en los articulos 31 fracción I de la Lev General del
Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente,- 29 fraccion I v 33 fraccion I dei Reglamento de la Lev General del Equilibrio
Ecológico v ia Protección al Ambiente en materia de Evaluación del impacto Ambiental; al regularse en la NOM-OOS-ASEA-
2016, Diseño, construcción, operación v mantenimiento de Estatione-s de Servicio para almacenamiento v expendio"¡de
diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos
ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir.

La. presente Resalu‘r'ión se emite e” referencia a 105 aspecto-s ambientales correspondientes .a la opera-cian- v-
rnan—tenimiento de una estacion de servicio en zona urbana conforme a lo descrito en los Consideramos ¡ir- al Kw de la
present-e resolucion.

SEGUNDD.’ El Proyecto se dosarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, respecto a: las.
etapas de operación v mantenimiento, por Io que deber-á dar aviso previamente a la Dirección General de Supervisión,-
InspecCión v Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de las etapas señaladas anteriormente, ello.-
obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-DOS-ASEA-zfllfi, Diseño, construcción, operación
v mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento v expendio de diesel v gasolinas.

AI termino de la vida útil del Proyecto,- el Regulado-deberá realizara! desmantelamiento de toda Ia infraestructura quese
encuentre presente en el poligono del Proyecto, asi como la demolición de las construcciones existentes, dejando el
predio, libre de residuos de todo tipo v regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se
encontraba el sitio.

Para tai efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCiA, un programa de abandono del sitio para su validación-
respectiva v. una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para '
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros

Unidad de Gestion, Supervisión, Inspección v Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/Ues¡vcroeecI11a' lizots
Ciudad .de-Méxlco, a 05 de febrero de 2619

que: "la Direccion General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo
presentar el informe final de abandono v rehabilitacion del sit-io.

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos. 2.0 dias hábiles de anticipación a la
ejecucion de las mismas, presentar la información suficiente vdetallada que permita a esta autoridad, evaluar si los
pretendidos cambios cumplen con las. especificaciones. de la NOM-ODE-‘ASEA-ZOIB, Diseño, construccion, operación y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diesel vgasolina’s; o en su caso, si éstos no.
causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los limites v condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas
relativas a la proteccion al ambiente que le sean aplicables.

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluacion del impacto ambiental que se. prevé sobre. el
sitio del Proyecto que fue desorito, por lo que, la presente resolución no congituve un permiso o autorización ge inicio
de obras 'o actividades ya que las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo
dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, asi como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial,
de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce ovalida la legitima propiedad Wo tenencia de:
la tierra; por lo que-quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales'y municipales enel
ámbito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacion-ada con-el
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias para su realizacion,
-c'onforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier'materia distinta a la que Se refiere la presente rasoludón, en.
el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre
otros, que les correspondan.

La presente resolución no exime— al Regulado de contar con el diet'arnen tecnico de operación y mantenimiento paraíla.
eva Iuacion de la conformidad emitido a la estacion de servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, v aprahada-por
ita-AGENCIA, de acuerdo con Io-es-tableCÍdo en el inciso 10.1 quinto párrafo, de la NOM-Düs-ASEA-zülfi.

Asimismo, el Regulado deberá contar con Ia autorizacion de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar
cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativos de carácter generoi que establecen ios-
Lineamientos poro io conformación, iniplementocián y autorización de ios Sistemas de Administración de Seguridad
Industrial: Seguridad Operativo y Protección oi Medio Ambiente opiicobies o ios actividades de Eirpendio oi Público de
Gas Natural, Distribución y Expendio oi Público de Gestionado de Petróleo y de PetroIrj‘eros, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el 15 de junio de 20'17, de conformidad con el programa que al efecto publicó la AGENCIA enel
Diario Oficial de la Federación el 08 de junio de 2013.

QUJNTQ- Respecto apreparación del sitio, la construcción v la operación previa—a la-presente autorizacion, esta resolución.
no'exime al Regulado de ningún Procedimiento Administrativo instaurado esque se l'nStaure, por esta AGENCIA en ejercicio
de sus fatultades; asi como de las sanciones administrativas- que resulten aplicables, por no contar en su momento conla.
autorizacion en materia de impacto ambiental.

S‘E_X'I_'0.- El Regulado deberá contar con la autorización vigente en materia de uso de suele quee-mpere la superficie _'de_l_-_
predio donde se desarrolla el Proyecto, la ubicacion y la actividad que se realiza eh la Estacion de'Servicio E0ï7612'.

SÉPTIMD.- La presente resolucion a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en la titularidad v de
Conformidad con el articulo 49' segundo párrafo del REIA, el Regu lado deberá presentar a la DGGC el Aviso de; Cambie-de
Titularidad de la Autorización de impacto Ambient-al con base enel trámite COFEMER con número de homoclave.-ASE-A_--
00-017.

0CTAVO.- De la responsabilidad objetiva v estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento del
Regulado, que de Conformidad con la Lev General del EquilibrioEcológico i" la Protecciónal Ambiente, la LeyGeneral para
la Prevención v' Geiitión integral. de los Residuos Peligrosos v. dem-as ordenamientos aplicables, es responsable
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Agencia Nacion-al de Seguridad industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

.Unidadzde Gestion, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestion Comercial

Üficio asenfueswciioeocnlalïzole
Ciudad de México, a 05 de febrero de 2019
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objetivamente de la eventual re'mediarción por-ei manejo de materiaies o residuos peiinisos, con independencia de que
un'te'r'cerd ajeno d un'o'r'ela'Cionado con el titular de Ia presente autoriza-ción, ocasiona daños al-ambient’e, a [a Seguridad
Operativa y a la Seguridad Industrial, quese relacionen con el riesgo que genera su actividad.

Asimismo, el 'Regu lado será el Júnico responsable de garantiza-r la realizacion de. ias acciones de mitigación, restauración v.
control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y mantenimiento dal Provoste, que no hayan
sido considerados en la descripción contenida en la documentación presentada en el IP.

N.OVENO.— La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Lev General del Equilibrio Ecológico 3r- la
Proteccion al Ambiente, el Reglameato de la Ley General del Equilibrio Ecológico y? la Protección alAmbiente en materia
de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y'reglamentarias en la materia,
po'dráser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecidoen el articulo HE de la Ley_G._eneral del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; mismo que podrá Ser presentado dentro del término de quince dias
hábiles contados a partir de la for-mal notificación de la presente resolucion.

DÉCIMO.- Téngase por reconocida la personalidad juridica con la que se ostenta "el c. Edgardo Téllez Olvera—,en su
carácter de representa nte legal de la empresa Petromax, S.A.. de EN.

DÉCIMO PRIMERO.- Notifíquese la presente resolucion al C. Edgardo Téllez Olvera, en su ca rá atar-de representante-
Iegai de la empresa Petrer—nan, S.A. de C.V., de conformidad coneia-rticuio 1.67 Bis-2 de la General del Equilibrio Ecoldg-ieo;
pila-Protección al Ambiente y demás relativos- aplica—bles.

ATE N TAM E N TE
LA DIRECTORA GENERAL

Por un irse responsabie del papel, ios copias de conocimiento de este asunto son remitidos vio okm-roman

(Lee, Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de [a ASa- Par-a conocimiento _
Ing. Alejandro Carabias icaza.- Jefe dela Unidad de Gestion industrial de la ASE'A': Para corregimiento.
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad deSuperuisidn, Inspecdion Iv Vigilancia industria.- Para asno-cimiento
Nitro, Genaro Garcia de Icaza. - Jefe de la Unidad de Asun-tos Jurídicos: de la ASE-AJ.- Para conocimiento;
Expediente: DEBCZÜl—QXÜDM
Bitácora: tie/¡Pao141101/19
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